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Legislación Nacional

	               DECRETO 443/2000ORGANISMOS DEL ESTADOADMINISTRACIÓN PÚBLICAMINISTERIOSOrganismo
Nacional de Administración de Bienes. Creación. Integración. Funciones del 01/06/2000; publ. 15/06/2000Visto: La Ley de

Ministerios    (TO decreto 438/1992   ), modificada por las leyes 24190    y 25233   , los decretos 1383    del 29/11/1996, y 1450   

del 12/12/1996 y la ley 25237   ; yConsiderando:Que siendo política del Poder Ejecutivo Nacional reducir el gasto público,

corresponde propiciar medidas tendientes hacia su mayor eficiencia y racionalización y que tengan por finalidad la eliminación de

objetivos, competencias, funciones y/o responsabilidades superpuestas o duplicadas, como así también la concentración de funciones

que tiendan a la consecución de los fines señalados.Que con relación a la administración de ciertos bienes físicos del Estado

Nacional se verifica la existencia de organismos que tienen funciones relacionadas, tales como el Ente Nacional de Administración

de Bienes Ferroviarios (ENABIEF), actuante en la órbita del Ministerio de Infraestructura y Vivienda y la Dirección Nacional de

Bienes del Estado.Que el ente precedentemente mencionado fue creado por el decreto 1383/1996    como ente autárquico en el

ámbito de la ex Secretaria de Obras Públicas y Transporte dependiente entonces del ex Ministerio de Economía y Obras y Servicios

Públicos.Que en este orden de ideas resulta prioritario lograr una mayor coordinación, economicidad, y eficiencia en materia de

administración de bienes del Estado Nacional.Que para ello se requiere una integración de funciones que haga posible una unidad

conceptual y normativa en la materia.Que, en consecuencia, y a los fines indicados precedentemente resulta imprescindible la

creación de un órgano, en el ámbito del Ministerio de Infraestructura y Vivienda, que concentre las misiones y funciones del Ente

Nacional de Administración de Bienes Ferroviarios y de la Dirección Nacional de Bienes del Estado, con excepción del Registro

Patrimonial, el que se mantiene en la órbita del Ministerio de Economía.Que la presente medida se dicta en función de las

atribuciones conferidas por el art. 99   , inc. 1 de la Constitución Nacional y los arts. 14    y 26    de la ley 25237.Por ello,El
vicepresidente de la Nación Argentina en ejercicio del Poder Ejecutivo decreta:Art. 1.? Disuélvese el Ente Nacional de

Administración de Bienes Ferroviarios, organismo autárquico en el ámbito del Ministerio de Infraestructura y Vivienda y suprímese

la Dirección Nacional de Bienes del Estado.Art. 2.? Créase el Organismo Nacional de Administración de Bienes, como órgano

desconcentrado, en el ámbito del Ministerio de Infraestructura y Vivienda.Art. 3.? El Organismo Nacional de Administración de

Bienes tendrá las misiones y funciones del Ente Nacional de Administración de Bienes Ferroviarios establecidas por el decreto

1383/1996    y las correspondientes a la Dirección Nacional de Bienes del Estado, establecidas por el decreto 1450/1996   , con

excepción del Registro Patrimonial, que se mantendrá en la órbita del Ministerio de Economía.Art. 4.? El Organismo Nacional de

Administración de Bienes será conducido por un Directorio integrado por un (1) presidente y cuatro (4) vocales, cuyo desempeño

tendrá carácter ad-honorem.La Presidencia del Directorio será ejercida por el ministro de Infraestructura y Vivienda y los cargos de

vocales serán desempeñados por el secretario de Finanzas y el subsecretario de Presupuesto, ambos del Ministerio de Economía y

por los subsecretarios de Desarrollo Urbano y Vivienda y de Planificación de Inversiones, ambos del Ministerio de Infraestructura y

Vivienda, respectivamente.La Administración de dicho organismo estará a cargo de un (1) director, designado a propuesta del

Directorio.Art. 5.? Dentro de los sesenta (60) días corridos de la fecha del presente decreto, el Organismo Nacional de

Administración de Bienes preparará el programa de venta o destino de los bienes físicos transferidos al organismo.Art. 6.? Dentro

de los treinta (30) días corridos de la fecha del presente el personal del Ente Nacional de Administración de Bienes Ferroviarios, que

reúna los perfiles requeridos por el organismo que se crea por el art. 2    para el cumplimiento de sus cometidos, será reencasillado

en el Sistema Nacional de la Profesión Administrativa (SINAPA) aprobado por decreto 993/1991  (TO 1995), por resolución

conjunta del ministro de Infraestructura y Vivienda y del subsecretario de la Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Art. 7.? Dentro del mismo plazo que se indica en los arts. que anteceden, deberán efectuarse las modificaciones presupuestarias que

correspondan y elevar la propuesta de estructura organizativa del organismo que se crea por el art: 2    para su evaluación por el

señor jefe de Gabinete de Ministros y aprobación por el señor presidente de la Nación.Art. 8.? Comuníquese, etc.Alvarez - Terragno

- Gallo - Machinea
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